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Constancia secretarial: A despacho de la señora juez, informando que en escrito que antecede la 

entidad ejecutante realiza una cesión del crédito y posteriormente se aporta escrito realizando 

actualización de la liquidación del crédito. 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

                            AUTO No. 1126 

                            PROCESO EJECUTIVO C/S 

                            MÍNIMA CUANTÍA 

                            RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00108-00                          

                            Junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO 

  Resolver sobre la cesión del crédito realizada por el Representante 

Legal Judicial del BANCO DE OCCIDENTE S.A., a favor de REFINANCIA S.A.S. y 

pronunciarse sobre la actualización de la liquidación del crédito aportada al presente 

asunto. 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que se trata de una cesión del crédito contenido 

en un pagaré y que por tanto se somete al régimen comercial, se destaca el artículo 

887 del Código de Comercio que dispone: ”En los contratos mercantiles de ejecución 

periódica o sucesiva cada una de las partes podrá hacerse sustituir por un tercero, en la 

totalidad o en parte de las relaciones derivadas del contrato, sin necesidad de aceptación 

expresa del contratante cedido, si por la ley o por estipulación de las mismas partes no se ha 

prohibido o limitado dicha sustitución…”  

 Como quiera que la presente cesión se realizó conforme al artículo 887 del Código de 

Comercio, no requiere de aceptación expresa del contratante cedido, se procederá a su 

admisión y conforme a lo solicitado reconocerá personería a la misma abogada que 

venía actuando para que continúe ahora representando los intereses de REFINANCIA 

S.A.S. 

 Adicionalmente se advertirá que ésta providencia se notificará únicamente por estado, 

habida cuenta que no hace parte de aquellas que, al tenor de lo previsto en el artículo 

290 del Código General del Proceso, deban notificarse personalmente, por lo que el 

enteramiento por estado bastará.-archivo 23-. 
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MORA

E.A. PLAZO MORA

305 31/03/2021 20/04/2021 30/04/2021 17,31% 25,97% 0,063% 0,044% 11  $                     194.463 

407 30/04/2021 1/05/2021 31/05/2021 17,22% 25,83% 0,063% 0,044% 30  $                     527.889 

509 28/05/2021 1/06/2021 30/06/2021 17,21% 25,82% 0,063% 0,044% 30  $                     527.615 

622 30/06/2021 1/07/2021 31/07/2021 17,18% 25,77% 0,063% 0,043% 30  $                     526.793 

804 30/07/2021 1/08/2021 31/08/2021 17,24% 25,86% 0,063% 0,044% 30  $                     528.437 

931 30/08/2021 1/09/2021 30/09/2021 17,19% 25,79% 0,063% 0,043% 30  $                     527.067 

1095 30/09/2021 1/10/2021 31/10/2021 17,08% 25,62% 0,063% 0,043% 30  $                     524.050 

1259 29/10/2021 1/11/2021 30/11/2021 17,27% 25,91% 0,063% 0,044% 30  $                     529.259 

1405 30/11/2021 1/12/2021 30/12/2021 17,46% 26,19% 0,064% 0,044% 30  $                     534.455 

1597 30/12/2021 1/01/2022 30/01/2022 17,66% 26,49% 0,064% 0,045% 30  $                     539.913 

143 28/01/2022 1/02/2022 28/02/2022 18,30% 27,45% 0,07% 0,05% 30  $                     553.306 

256 25/02/2022 1/03/2022 31/03/2022 18,47% 27,71% 0,07% 0,05% 30  $                     561.689 

382 31/03/2022 1/04/2022 30/04/2022 19,05% 28,58% 0,07% 0,05% 30  $                     578.456 

498 29/04/2022 1/05/2022 31/05/2022 19,71% 29,57% 0,07% 0,05% 30  $                     595.223 

617 31/05/2022 1/06/2022 30/06/2022 20,40% 30,60% 0,07% 0,05% 30  $                     611.990 

801 30/06/2022 1/07/2022 31/07/2022 21,28% 31,92% 0,08% 0,05% 30  $                     637.140 

973 29/07/2022 1/08/2022 31/08/2022 22,21% 33,32% 0,08% 0,06% 30  $                     662.291 

1126 31/08/2022 1/09/2022 30/09/2022 23,50% 35,25% 0,08% 0,06% 30  $                     695.824 

1327 29/09/2022 1/10/2022 30/10/2022 29,37% 44,06% 0,10% 0,07% 30  $                     838.342 

1537 28/10/2022 1/11/2022 30/11/2022 25,78% 38,67% 0,09% 0,06% 30  $                     754.508 

1715 30/11/2022 1/12/2022 30/12/2022 27,64% 41,46% 0,10% 0,07% 30  $                     796.425 

1968 29/12/2022 1/01/2023 30/01/2023 28,84% 43,26% 0,10% 0,07% 30  $                     829.959 

100 27/01/2023 1/02/2023 30/02/2023 30,18% 45,27% 0,10% 0,07% 30  $                     855.109 

236 24/02/2023 1/03/2023 30/03/2023 30,84% 46,26% 0,10% 0,07% 30  $                     871.876 

472 30/03/2023 1/04/2023 30/04/2023 31,39% 47,09% 0,106% 0,075% 30  $                     886.678 

606 28/04/2023 1/05/2023 30/05/2023 30,27% 45,41% 0,103% 0,072% 30  $                     860.265 

766 31/05/2023 1/06/2023 20/06/2023 29,76% 44,64% 0,10% 0,07% 20  $                     564.484 

17.113.508$                

45.058.256$              

27.944.748$                                                    

TOTAL INTERESES 

TOTAL INTERESES + CAPITAL

Resoluc. Fecha Desde Hasta

Bancario 

Corriente

Nominal 

diaria

PLAZO 

DIARO

DIAS 

PLAZO DIAS MORA

Por otro lado, en lo tocante a la liquidación del crédito allegada, 

luego de surtirse en debida forma el traslado de la actualización de la liquidación de 

Crédito presentada por la Apoderada de la Demandante- BANCO DE OCCIDENTE, se 

advierte que la misma no se realizó teniendo en cuenta la liquidación aprobada por 

Auto No. 760 del 26 de abril de 2021, en la que se tuvo como fecha final de la 

liquidación el día 19 de abril del año 2021, pues, la profesional en derecho realiza la 

actualización del crédito iniciando desde el 27 de febrero de 2019 y no desde la fecha 

de finalización de la última aprobada; no obstante se procederá a su  actualización.-

archivo 24-. 

                          En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE 

                           1°.- ADMITIR la Cesión del Crédito que hace el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., a favor de la Empresa REFINANCIA S.A.S. y que se adelanta en 

contra del señor CARLOS GUILLERMO HUERTAS SANMIGUEL. 

2°.- NOTIFICAR la cesión de crédito a las partes por estado, por 

las razones expuestas. 

3º.- RECONOCER a la Dra. JIMENA BEDOYA GOYES como 

apoderada de REFINANCIA S.A.S., en los mismos términos conferidos en el poder 

otorgado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

                             4°.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del 

C.G.P. en consecuencia se liquida el crédito elaborada en la secretaría del Juzgado, así: 

mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85


 

 

 

____________________________________________________________________ 
Centro Comercial Bicentenario Plaza 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 28 No. 19-38 – Segundo Piso 
Tuluá, Valle del Cauca 

 

Para un total de CUARENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($45.058.256) M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez,  
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